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DIARIO DE PAMPLONA.
PRUGIOS DE SUSCRICION.—Pamplona, un mes 1 peseta.—En los demás 

puntea de la Península, trimestre, 3‘50 pesetas. Antillas españolas, trimestre, 
, pesetas. Extranjero, trimestre, 10 pesetas.—Anuncios y comunicados, á pre

cios convenciona’es.-El pago será adelantado.—Número suelto 5 céntimos - 
numero atrasado 10 céntimos.

LA ADMINISTRACION
A LOS SEÑORES 8USCRITORES.

Haciéndose necesario para la mejor 
gestión económica del periódico que las 
cuotas se paguen puntualmente por los 
señores suscritores, se previene que, 
aunque le sea sensible, se verá en el 
caso de retirar el envío del periódico 
á los que no se pongan al corriente en 
el pago de sus débitos para el dia pri
mero del próximo mes de Octubre, sin 
perjuicio de exigirles sus cuotas adeu
dadas hasta ese dia.

Pamplona 3 de Septiembre de 1889.

LAS LISTAS ELECTORALES.
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al dia 29 del actual aparece in
serta la siguiente Real órden circular:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Debiendo haber sido ultimado el pa
drón de vecinos en la forma establecida 
en las disposiciones 1.a, 2.a y 3.a de la 
Real órden circular de 4 de Mayo últi
mo, expedida para la ejecución de la 
ley de 2 del propio mes que fué publi
cada en la Gaceta y en los Boletines 
oficiales de todas las provincias, este 
Ministerio cree conveniente llamar de 
nuevo la atención de cuantos se consi
deren en el caso de obtener el derecho 
electoral para intervenir con su voto en 
la próxima renovación de Ayuntamien
tos, á fin de que no olviden ni descui
den hacer en tiempo oportuno las debi
das reclamaciones.

Los Ayuntamientos, en cumplimien
to del art. 22 de la ley electoral de 20 
de Agosto de 1870, y déla disposición 
3.a de dicha real órden circular, deben 
formar las listas de electores y elegibles 
por colegios; donde haya más de uno, 
con las circunstancias que se han pre
venido, y exponerlas al público durante 
la primera quincena del próximo mes 
de Septiembre; y los vecinos, dentro de 
este plazo, tienen que procurar ente
rarse de ellas para solicitar su inclu
sión, si no enviasen ya comprendidos 
en las mismas, ó para que se excluya á 
los que indebidamente figuren en ellas, 
sin olvidar que, transcurrido aquel tér
mino, no son admisibles reclamaciones 
de ningún género.

El padrón, que según el art. 22 de 
la ley municipal es un instrumento so
lemne, público y fehaciente, sirve para 
todos los efectos administrativos, y de 
él pueden los interesados, si no aban
donan su derecho, obtener cnantas cer
tificaciones les convengan para docu
mentar sus reclamaciones de inclusión

Hedacoion, Administración é Imprenta, 
Pa s e o  d e  Va l e n c ia , n ú m . 34, pl a n t a  b a ja  

No sé devuelven los originales.

los que por tan sencillos y económicos 
medios pueden hacer valer su derecho, 
no deben mirarlo con indiferencia, por 

' que en esta, y en el descuido volunta
rio, jamás es lícito fundar reclamación 
de ningún género.

Los interesados no deben olvidar 
tampoco que, obligados los Ayunta
mientos á resolver las reclamaciones 
que se presenten durante la primera 
quincena del próximo Septiembre, to
davía les queda el recurso de alzada 
para ante las Comisiones provinciales, 
que tienen que fallar en la segunda 
quincena, y después para ante las Au
diencias territoriales, que deben hacer- • 
lo en la primera del mes de Octubre.

Todas esas garantías que ofrece la ; 
ley, verdaderamente eficaces para que ' 
las listas sean una verdad, serán del 
todo inútiles si las personas en cuyo 
favor se han establecido no las tuvie
ran presentes y renunciaran á su dere- ! 
cho.

El Gobierno cumple con recordar : 
reiteradamente, como viene haciéndolo, I 
el derecho de los interesados y con ■ 
ofrecer á éstos la corrección do todos 
los abusos que se denuncien.

Disponga, pues, V. S. que se inserte

SE PUBLICA todos los dias excepto los siguientes á los festivos.—Los seño 
res suscritores de fuera de Pamplona pueden remitir el importe de la Buscricion 
en sellos de Correos ó libranzas del Giro mútuo.

NOTA. Las suscricioues empiezan á contarse desde l.o y 15 de eada 
mes.

! ya esa opinión resultan de las ecuaciones 
í siguientes: Según la formula 1.500 X- 

1 y el coste de las líneas siendo de 55.000 
francos por kilómetro, lo cual exige 2.750 
francos de interés, resulta para que al depar 
tamento quede completamente libre de pa
gar la garantía, que la recaudación debe 
llegar á

R=2.7501*11.500 txl-í de donde
R. —8.500 francos por kilómetro.

Si por el contrario el departamento en
carga al concesionario de la construcción 
de la red dándole 43.000 francos por kiló
metro, cantidad determinada por el mismo 
Ingeniero Jefe, obtendrán las cantidades 
necesarias por un empréstito al 4 y 1 ¡2 por 
100 interés y amortización comprendidos ó 
sea una unidad de 1.915 francos. Entonces 
resultará que según la misma fórmula, pa
ra que la provincia no tenga nada’que 
abonar al coconcesionario, la recaucacion 
kilométrica deberá ser menos sea.

R=1.835X1.500><l ^ó

R=.6780 francos.
Resulta, pues, en ventaja de lo propues

to por el ingeniero, no solo para que la pro
vincia no tenga nada que abonar, la recau
dación kilométrica tiene que que ser de 
1,630 francos menos, sino que cuando ésta 
llegue á 8.500 francos de la proposición an
terior, entonces cobrará por el contrario su 
parte kilométrica que será de 8 15 
francos. " I

Disponga, pues, V. 8. quese inserte Los Ingenieros jefes de provincia acón- 
inmediatamente esta circular en el Bol ¡ sejan por éso este método, cuyas 

i ventajas financieras son evidentes: sin em-
, ---------------- •

letin Oficial y haga notorio por todos '
los demás mei¿ios de publicidad que
estén á su alcance, los términos y ope
raciones á que está sujeta la formación 
de las listas con las demás instruccio
nes que estime convenientes, oiga con 
preferencia todas las quejas que se le 
presenten, procurando dentro de su au
toridad, resolverlas prontamente y con 
criterio favorable al derecho electoral, 
siempre que no resulte quebrantado el 
precepto de la ley: cuide V. S. que para 
el 15 de Noviembre se hallen las co
pias autorizadas del censo debidamente 
formado, en poder de las comisiones 
inspectoras provinciales, para que pue
dan ejercer sin entorpecimientos las 
funciones correspondientes en la desig
nación de Interventores; y adopte V. S. 
todas cuantas medidas conduzcan á am
parar el legítimo derecho de los electo- r
res y á corregir sin contemplación las 
altas que para entorpecerlo, perjudi
carlo ó imposibilitarlo se cometan por ;
los funcionarios dependientes de su 1 
autoridad, dando parte á este ministe- ¡ 
rio y reclamando del mismo las resolu- ¡ 
ciones convenientes que V. 8. estimo í
fuera de sus propias atribuciones; en la 
inteligencia de que encargado V 8. de 
ejecutar y hacer cumplir todas las dis
posiciones de la ley y Real órden cir
cular al principio citadas, el Gobierno
está resuelto á no tolerar la más peque
ña falta en su observancia.

De real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde

ó exclusión, con cuyo objeto están au- ! V. S. muchos años. Madrid .28 de 
torizados para exigir todos los dias sin ; Agosto de 1889.—Nuiz y Capdepon.
excepción que se les ponga de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento lo 
mismo el padrón que las listas, y están 
obligadas todas las autoridades á facili-
tarjes gratis en papel de oficio cuales
quiera documento que soliciten con 
arreglo á los artículos 24 y 28 de la 
expresada ley electoral. Por lo tanto,

Sr. Gobernador de la provincia de...

Notas
SOBRE EL DESARROLLO DE LOS FERRO—CARRILES 

SECUNDARIOS EN ESPAÑA.

(CONTINUACION).

Los considerandos sobre los cuales apo- !

bargo las Juntas generales prefieren la otra 
solución, por parccerles que no necesitan 
una intervención tan inmediata y creerse 
más desligada, lo cual es un error como se 
vé.

Hemos expuesto detalladamente las di
ferentes soluciones que han sido adoptadas 
y la importancia de las subvenciones que 
el Estado y departamentos francesas han 
juzgado necesarios. Para completar este li
gero estudio hemos formado el cuadro de 
todos las hasta la fecha realizadas.

Ahora bien: ¿Puede esperarse razonable
mente que en España puedan obtenerse 
mejores ventajas que en los Estados en los 
que los empréstitos se realizan con toda fa
cilidad al 3 1[2 y 4 por 100? Lo creemos
imposible y que sería ventajosísimo obte
ner idénticas condiciones, pues los capita
listas belgas, franceses é ingleses que obtie
nen dichas subvenciones y no quieren en— 
tratar á menos, no vendrán á aceptar infe
riores en España, Además, nuestras regio
nes son más accidentadas y montañosas; las 
líneas serán por lo tanto de más difícil y 
costosa construcion, la población es mucho 
menos densa y sus habitantes poco acos
tumbrados al gasto y bienestar del extran
jero, y por consiguiente los ingresos de ex 
plotacion mucho menores.

El valor do nuestras líneas será, pues, in
ferior en rendimiento y no podremos me
jorar nunca las condiciones en que otras se 
plantean.

Las provincias cuyo estado de hacienda 
no permita llegar á los tipos indicados para 
conceder subvenciones, deben en nuestro 
concepto renunciar á ver planteadas sus lí
neas. Pero por el contrario, creemos que 
casi todas pueden imponerse tales sacrifi
cios en pró del desarrollo de sus riquezas, y 
que cuanto antes, sin dilaciones ni discu
siones estériles, deben atender á este tan im
portante asunto, para crear un útil indus
trial que ponga á la España al nivel de las 
demás naciones vecinas.

Veamos ahora de qué modo han proce
dido los departamentos franceseses para 
los estudios de sus vías secundarias, en lo 
cual también difieren completamente del 
que en España se sigue, y que podría servir 
de norma en vista de los resultados obteni
dos por ellos y de que la organización pro
vincial de la nación vecina se asemeja tan
to á la nuestra en la parte administrativa y 
relaciones con el Estado.

IV.
Mr. Grisenoy, en su obra de recopilación 

de los trabajos y acuerdos de los Consejos 
generales ó Diputaciones de Francia, hace 
resaltar que la iniciativa de todas las negó- 
ciacionas relativas al planteamiento de los 
ferro-carriles secundarios ha partido siem
pre ya sea de un miembro de la comisión, 
ya de persona ó personas notables de la pro
vincia ó vecinas deseosas de crear una obra 
cuyos beneficiosos resultados conocian. Es
ta iniciativa, de acuerdo con las ideas de 
los pueblos, se estudiaba someramente con 
los ingenieros y constructores competentes 
en cuanto á su construcción como obra, y 
por último, el resultado de todos estos pre
liminares era sometido á la provincia para 
llegar á su realización.

De este modo las corporaciones han teni
do siempre por misión el decretar sobre es
tudios hechos y proposiciones firmes de es
pecialistas y personas capaces de llevar el 
proyecto á cabo y muy pocas han sido las 
que se han dejado guiar por sus propias 
inspiraciones. Podremos, sin embargo, citar 
dos, que queriendo enmendar la plana por 
sí mismas, han llegado á un resultado des
astroso.

Uno de ellos es la Cóte d‘Or, cuya red, 
establecida poruña Compañía franco-bel
ga, tuvo de esta misma una proposición 
firme de encargarse de la construcción y de 
la explotación por una subvención de 43.500 
francos por kilómetro.

La Diputación, creyendo obtener venta
jas, puso el asuntoá subasta. La Compañía 
entonces retiró su oferta, y el mínimum del 
tipo de subasta en que tuvo que hacerse la 
adjudicación de la subvención fué de cua
renta y nueve mil francos en lugar de los 
43.500 de la oferta, de donde resultó una
pérdida de 5.500 francos por kilómetro pa
ra la provincia.

Desde entonces, ningún departamento 
ha intentado el sistema de la subasta, cuyo 
procedimiento es tan detestable para el 
conjunto del planteamiento de una línea 
en general, cuanto beneficioso puede ser 
para la realización de detalles de construc
ción.

Por otro estilo, el departamento de la 
Gironde hizo también sus planes de estu
dios, de manera que no fueron sometidos 
á la iniciativa privada más que para reali
zar su construcción por el primer sistema 
de garantía total. Dichos planes de plan
teamiento fueron aconsejados por eminen
tes Ingenieros residentes en Burdeos al 
servicio de las Compañías del Mediodía y 
de Orleans, los cuales aplicaron tipos y re
glas para la concepción de los proyectos, 
buenos sí para las grandes líneas, pero de 
pésimo resultado para las líneas económi
cas, y la consecuencia ha sido que con to
do deseo de hacer no solo bien, sino mejor 
que los demás, han creado una red depar
tamental que á pesar de la riqueza de la 
Gironda, no llega ni á cubrir con mucho 
sus gastos de ex: lotacion. Planteado por 
personas que hubieran bien comprendido 
los intereses locales, secundadas por espe
cialistas competentes, hubiese sido la red 
más productiva de Francia la que hoy es 
una ruinosa especulación, en la cual la 
Corporación provincial ha quedado en ri
dículo y comprometida su hacienda.

De estos dos ejemplos debemos deducir 
que el establecimiento de vías férreas de 
escaso tráfico está sometido á reglas econó- 
cas especiales, resultado de la discusión y 
déla práctica, en todo diferentes de las 
grandes líneas, y que de no observarlas, la 
explotación puede ser ruinosa; y por eso las 
Juntas provinciales han dejado una gran 
latitud á la intervención del constructor 
para aplicar el resultado de su experiencia, 
sin meterse á buscar nuevos medios, que 
siempre han salido fallidos.

Además, este modo de proceder les ha 
economizado todos los gastos de estudios 
para proyectos que muchas veces no llegan 
á realizarse, porque una vez sentadas las 
bases del contrato general, condiciones de

M.C.D. 2022
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construcción, trazado de las líneas y modo 
de explotación, todos los gastos de estudios 
quedan á cargo del concesionario, el cual 
paga además los de la intervención cons
tante y minuciosa que deben de ejercer, 
tanto durante la construcción como duran
te la explotación, los Ingenieros de la Pro
vincia y del Estado. A ellos somete el con
cesionario los proyectos para su aprobación 
ó modificaciones que crean convenientes, 
según informes ó demandas de las locali
dades que la vía deba de servir.

En una palabra: el departamento y el 
Estado acumulan las más meticulosas me
didas de instrucción é intervención para la 
seguridad y salvaguardia de sus intereses, 
de manera que en realidad ellos constru
yen sus líneas por mediación del concesio
nario, asociando ambos intereses para que 
resulte una buena explotación, la cual seria 
imposible si la red fue e concebida siu estos 
requisitos y de una manera defectuosa.

(Se contimiará.)

Congreso aeronáutico-colombófllo.

La prensa francesa, con motivo del Con
greso indicado en el epígrafe, insiste sobre 
los servicios que pueden prestar los globos 
y las palomas mensajeras en la guerra.

Los globos—dice—no obstante su im
perfección actual, así como las palomas 
mensajeras, parecen llamados á desempe
ñar un importante papel en las guerras del 
porvenir. Puede afirmarse sin duda la po
sibilidad del globo dirigible después de los 
experimentos de Krebs y Renard; pero co
mo la fuerza desarrollada por el aparato 
no alcanza á contrarrestar la del viento, 
los aeróstatos no tienen aún más que apli
caciones puramente recreativas, ó en todo 
caso, el valor de observatorios. Las aplica
ciones científicas tropiezan con multitud 
de inconvenientes; la temperatura, el esta
do eléctrico de las diferentes regiones, la 
densidad del aire, la superposición de co
rrientes en contrario sentido y tantas 
otras.

Todas las tentativas científicas obedecen 
hoy á la idea varias veces expuesta por los 
sabios y repetida por Edison; para perfec
cionar la aerostación hay que inventar una 
máquina más pesada que el aire que se 
eleve merced á una fuerza aun desconocida 
—el «algo» ó «cualquier cosa,» que dice 
Edison.—En tanto esto no se realice, el 
aeróstato no tendrá otra aplicación estra
tégica que la do servir de atalaya para es
piar al enemigo, y aun esta aplicación, da
dos los modernos armamentos, es peligro
sísima. En la última guerra franco prusia
na muchos globos fueron destrozados por 
los proyectiles enemigos y muertos sus tri
pulantes.

La paloma tiene ciertas ventajas y la pri
mera de todas la de poder viajar contra la 
direcion del viento, pero en el camino un 
tiro certero la mata y entonces el mensaje 
de que es portadora pasando á manos del 
adversario puede constituir un arma pode
rosa.

En el último sitio de París, tanto las 
ventajas como los inconvenientes de las 
palomas mensajeras, quedaron suficiente
mente demostrados. Otras naciones imita
ron el ejemplo y en Francia existen hoy 
más de 200 sociedades dedicadas á fomen
tar la cría de esas aves que en caso de ne
cesidad pueden prestar á la patria impor
tantes servicios.

Mirando á esos servicios así de las palo
mas mensajeras como de los globos, el 
Congreso aereonáutico y colombófilo cele
brado recientemente, ha votado los siguien
tes acuerdos: ‘

l.° Invitar á los gobiernos á instituir 
centros de aereonautas civiles, para evitar 
los accidentes debidos á las experiencias de 
los aereonautas, prohibiendo la profesión 
de aquellos cuya incompetencia esté de
mostrada.

(¡Siempre y para todo la intervención del 
Estadol exclama con razón un diario de 
París.)

Que los que á la profesión se dediquen 
creen escuelas para la enseñanza, en las 
cuales se otorgen diplomas, revisados y ga
rantidos por el Estado.

2.° Las autoridades militares deberán 
tratar con extricta justicia á los aereonau
tas, como beligerantes ó como espías, se
gún los casos.

3.° Se debe prohibir á los areonautae, 
en tanto no se haga una ley ó se ordene 
otra cosa, usar uniformes y título de capi
tanes, de lo cual hoy tanto se abusa.

El Congreso colombófilo se ha propues
to formar un proyecto de ley, queconstaiá 
de nueve artículos, uno de los cuales se re
fiere á la imposición de penas á los que se 
apoderen de palomas mensajeras ó les cau
sen algún daño. .

La pena varía entra 500 y 1 050 francos 

de multa y de ocho dias á tres meses de 
prisión.

No se dirá que no son gente enérgica y 
decidida los colombófilos.

Lo que comemos.
Un médico se ha dedicado á calcular lo 

que consume un hombre durante su vida.
Según esos cálculos, un hombre al lle

gar á la edad de 70 años, ha absorvido en 
el curso de su vida, la carga de veinte va
gones de alimentos, entro sólidos y líqui
dos.

Contando solo cuatro toneladas por va
gón, representan la suma de 80.000 kilo
gramos; lo que da, por un total 25.550 dias 
de existencia, un consumo diario, por tér
mino medio, de unos 3 kilogramos 200 
gramos.

Ese consumo diario calcúlase en 2 kilo
gramos y medio durante la infancia y la 
vejez, y en 3 kilogramos y medio á 4 kilo
gramos en la edad madura.
Esas cifras no son exajeradas, puesto que 

las estadísticas comprueban que la alimen
tación diaria, líquida y sólida, de los sol
dados y de los marinos y de los obreros, 
pasa por término medio de 4 kilógramos y 
medio.

Correspondencia Lamentable en grado sumo fué el espectá- | 
culo ocurrido ayer on la sesión del Ayunta- ■ 
miento.

Madrid l.o de Septiembre de 1889. 
Sr. Director de El  Lib e r a l  Na v a r r o .

ENTRE REPUBLICANOS.
El Imparcial recoge hoy en sus columnas 

los rumores que anoche circularon relativos A 
nuevos disgustos entre los federales, que da
rían lugar dentro de pocos días áque realizara 
una gran parte del partido un acto de suma 
trascendencia.

Se decía que el viaje del marqués de Santa i 
Marta á París tenia por objeto celebrar una ' 
conferencia con el Sr. Ruiz Zorrilla con el fin i 
de ponerse incondicionalmente á sus órdenes 
y que en esta evolución le seguirán bastantes 
amigos del Sr. Pl.

La noticia aunque un tanto inverosímil tie
ne en su abono el cisma que ha estallado entre 
los federales con motivo de la coalición de la 
prensa republicana, cisma que se halla per
fectamente definido en los artículos que últi
mamente han publicado La Voz Montañesa, 
El Motín y La República

Ahora bien, el Sr. Pí y Margall dentro del 
partido tiene muchos entusiastas que le respe- í 
tan y le miran como á una verdadera institu- • 
cion: de estos no háy que pensar que uno solo , 
reniegue de su jefe y del programa; pero hay i 
otra parte qie encuentra demasiado estrechos 
los límites en que éste tiene metido á su par
tido y en busca de nuevos horizontes, nada 
tendría de extraño que llegaran á llamar á las 
puertas del partido progresista.

¿Cabe suponer que los que tal hicieran fue
ran federales nada más que de nombre? Yo 
creo que no. Hay tal distancia entre el pro
grama político del Sr. Pí y el de Ruiz Zorrilla 
que al apreciarla podemos considerar como 
afines tradicionalistas y progresistas. Por lo 
tanco ó los federales que se van reniegan de to 
dos los principios doctrinales del partido y son 
unitarios como unitario es el jefe al cual pi
den hospitalidad ó se trata de una coalición 
entre una parte del partido federal y los zorri- : 
llistas.

En este caso, solo resultaría que habia • 
interés en aquellos por precipitar los aconte
cimientos. El principal obstáculo para la coa- 
licion entre Pi y Ruiz Zorrilla estriba en el i 
empeño que este demutstra de permanecer en 
París. Si con nuevas conquistas democráticas 
depusiera en Jo futuro su actitud, como es 
probable que suceda, entonces encontraria el
Sr. Pi á los amigos que hoy piensan en aban- ! 
donarle, si es que así piensan, sin menoscabo 
del dogma aunque con el consiguiente que
branto de la disciplina.

Pero desgraciadamente para los partidos re
publicanos no es la disciplina la virtud que ; 
más practican. La plétora de democracia, lie- I 
ga á ocasionarles crisis profundas y graves per
turbaciones.

FIRMA.
Por telégrafo comuniqué anoche á Vds. la 

combinación probable, de cargos militares. | 
. Un telegrama recibido hoy de San Sebas- j 

lian confirma que no andaba descaminado, al i 
adelantar la noticia. En efecto la Reina ha í 
firmado los siguientes decretos: admitiendo la : 
dimisión al general D. Luis Daban del cargo ■ 
de Inspector general de Infantería; nombran
do para esta vacante al general Sr. Polavieja. í 
Nombrando capitán general do Castilla la í 
Nueva al general Sr. Rodríguez Arias, y de 
Andalucía al Sr. Marín (D. Sabas)y admitien
do la dimisión al Sr. General Goyeneche.

LOS LIGEROS.

tormentas.

Concurridísimo se vió el paseo de Valencia 
en la tarde del domingo. La música del Regi
miento de Cantábria tocó con gran acierto 
obras tacogidas de su vasto repertorio.

Ha trasladado su oficina de Habilitación de 
clases pasivas á la calle Mayor, 22, 3.o izquier
da, nuestro particular amigo 15. Leoncio Al- 
varez Rodríguez Viilamil, donde continúa ad
mitiendo poderes para el cobro de haberes de 
los pensionistas pertenecientes del Monte pío 
militar y civil.

Se ha presentado en nuestra Redacción el 
ex-capataz de la Diputación provincial José 

a - .i' Berrobi« Para suplicarnos hagamos constar
La Epoca publicará mañana un comunica- \ que abandona este país y su familia, emi- 

do del br. Bayo explicando lo ocurrido en la . grando á Buenos-Aires, por que no puede 1c- 
d%r71aDloUde7LaL»Atad°6CO*?aUe?CÍa < 8rM I"6d"0111-Corporation felle dos instan- 
del a tículo de «La Liga Agraria» contra el se- cías que tiene prtsensadas, pidiendo iusticia 
ñor Gamazo. El articulo no era tal, sino una | P-uienao justicia,
carta que dirigía un liguero de Falencia á la .' —
redacción, contestando á otraque habia pubil- * 
cado dicho periódico. Parece ser que el Direc- I 
tor se hallaba ausente cuando se recibió el co- caldo accidental de esta capital'

municado, y el encargado de la imprenta, sin 
fijarse, creyendo que se trataba de esas ni
mias cuestiones que se ventilan entre dos per- 
sonalidadefl en las columnas de un periódico. 
La Liga Agraria reproducirá el remitido des
autorizando al que fué origen de la cuestión 
y.... aquí no ha pasado nada.

ÚLTIMA HORA.

, Un calor insufrible y una carencia de noti
cias absoluta han sido las notas salientes del 
dia de hoy. En los círculos políticos se han 
hecho muchos comentarios sobre el viaje á 
París del federal señor marqués de Santa 
Marta y se ha insistido en que se pasa en 
cuerpo y alma al campo progresista. La confe
rencia con el Sr. Zorrilla se verificará el próxi
mo jueves.

** *
En los círculos militares se ha dicho que no 

ha tenido muy buen acierto el Gobierno al 
nombrar capitán general de Andalucía al ge
neral Marín, por más que yo creo que este 
militar ha de rectificar con sus hechos las im
presiones del momento.

** *
No han celebrado consejo los ministros.
Es probable que se reúnan mañana.
8uyo afímo.—M.

Crónica.

I rocedentes de Castilla han llegado para el
Se discutia una cuestión trivial; cada uno CGn8u,IJ0 486 rescs lanares las cuales han sido 

de dos señores concejales mantenían sus res- reconocidas por el Veterinario.
pectivos puntos de vista, pero Ja excitación 
llegó á tales términos, que se oyeron frases ' 
impropias de todo punto, y más impropias del 
salón de sesiones del Ayuntamiento. i

A tan alto grado llegó la cosa, que el presi
dente señor marqués de Vessolla, que dos ó 
tres vect s había tocado la campanilla, se vió 
precisado á amonestar severamente á uno de ■
los concejales que en la discusión intervenían, i

No somos nosotros los llamados á ventilar Ja ’ 
cuestión; e¡ Exorno. Ayuntamiento aprobó la 
conducta del concejal que habia resuelto el . 
asunto y con ello quedó legalizado loque una 
personalidad hizo interpretando acuerdos de :
una comisión. ‘ , ----------

Lo que nos duele en el alma y lo que nos clP,al Re correos de Pamplona, 
hace piotestar enérgicamente, es que se em
pleen en las discusiones frases y actitudes que 
contribuyen no más que al desprestigio de la 
institución municipal.

El estreno del salón fué pues desgraciado, 
pero con el actual Ayuntamiento no pueden 
esperarse mejores dias.

Hoy á las once de la mañana será bendeci- ; 
da la nueva campana para el reloj de la pa- ' 
rroquia de San Nicolás y será elevada al cam
panario.

Será madrina doña María de los Angeles 
Alcibar de Zurbano, que también lo fué cuan
do hace diez nueve años fué fundida la misma 
campana. :

Un apreciable suscritor nos escribe remi- -------- - ---------------------- Ull UIUU, O1U uy
tiéndonos un recoi te impreso que al parecer consigne aquella autoridad más detalles acerca 
ha visto la luz pública y en el que se califica del suceso en el cual entiende el Juzgado co
do ligereza una noticia que hemos dado y co- rrespondiente.
mentado según hemos creído oportuno. Dis
pénsenos que no lo insertemos porque no tra
tamos de descender á una disputa callejera . , ,_____ „......... uuu uu wa
cuando al insertar una noticia hemos tenido trabajadoresenuniondeotrocompañeropren- 
muy < n cuenta la seguridad de nuestro juicio dió fuego á varios barrenos, observó después 
y la firmeza y exactitud de nuestras afirmacio- de haberse retirado que una de las mechas se 
nes conforme á la conducta que venimos ob- habia apagado se acercó para encenderla nue- 
servando en todos los actos de nuestra vida ■ - •
periodíslica.

Llevamos unos dias de un calor terrible y 
no parece sino que estamos en plena canícula 
tal o la fuerza con que el sol envia sus rayos.

Las tormentas so suceden todas las tardes y 
se presentan algunos ratos vientos huracana
dos sin que á ellos siga la lluvia, que es aquí• dos sin que á ellos siga la lluvia, que es aquí miaaoie incendio.—A. las nueve de esta

I generalmente compañera inseparable de Jas D.ocIlti 86 ha Pr°ducido un incendio en la esta
- ---- . 4. - r mrtn z4/J H KT - L * .

Ayer se publicó el siguiente bando: 
«D. Fausto Elío, marqués de Vessolla, Al-

Hago saber: Que en las ordenanzas de poli
cía urbana está prevenida la forma en que los 
perros podrán circular por la vía pública; pero 
habiéndose observado que por la generalidad 
de los dueños do los mismos se descuida el 
cumplimiento de tales prevenciones ocasio
nando accidentes desagradables que ponen en 
riesgo la seguridad individual é infunden en 
determinadas ocasiones la alarma en el vecin
dario, he creído del caso á fin de corregir tales 
abusos dictar las siguientes prevenciones:

1.a Desde el dia siguiente al de la publi
cación do este bando queda prohibido que los 
perros vaguen por la vía pública sin llevar co
llar y bozal puesto este último de modo que 
no pueda ocasionar desgracia alguna.

2 a Los perros dogos, alanos, mastines, los 
ratonerosy en general todos los de presa, además 
del collar y bozal, serán conducidos por las ca- 
llis con un cordel á lo sumo de un metro 25 
centímetros de largo.

3.a Los dueños de los perros que contra
vengan á las disposiciones anteriores serán 
castigados con la multa correspondiente lle
vándose además á cumplido efecto las preven
ciones del art. 75 de las ordenanzas sobre pe
rros vagabundos ó que no circularen con los 
requisitos debidos.

Y para conocimiento de los habitantes de 
esta capital interesados en el cumplimiento 
de las prevenciones del presente bando, he 
acordado su publicación en los sitios de cos
tumbre.

Pamplona 2 de Setiembre de 1889.—El 
marqués de Vessolla »

Los municipales han conducido al depósito 
municipal a un sugeto por encontrarlo em
briagado, abandonado y sin domicilio on esta 
ciudad, y se ha puesto á disposición del señor 
Gobernador.

, Ha sido denunciada una muchacha por 
faltar á la moral la cual será castigada con to
do rigor.

Cartas detenidas en la Administración prín- 

, Andrés Lozano, Antonio Serrano, Domingo 
Lavin, Filomena Moreno, Francisca Huarte, 
Fermín Astirias, Gabriel Assoyabe, Josefa 
Perez de Obanos, José María Santestéban,, Jo
sé López y López, Juan Obre, Juan Agorreta, 
Manuel Jiménez, Marcelino Almeida, Marce
lino Baldés, Marcelino Apesteguía, Miguel Al- 
daz, Modesta viuda de Iturralde, Ruperto Sam- 
po Santiago López, Vicente Bueno Pardos.

Noticias oficiales:
El dia 31 del mes pasado fué visitado por el 

facultativo de Andosilla un vecino de la mis
ma llamado Luis Gurpegui á quien había 
mordido un perro que se suponía atacado de 
hidrofobia.

—Participa el alcalde de Mañeru que por el 
guarda do campo de aquella localidad Juan 
Cruz Logroño ha sido herido un niño, sin que 

• , En una cantera del monte de Ezcaba ocu
rrió en el dia de ayer un accidente desagra
dable, pues Si gun datos oficiales, uno de los

vamente, pero entonces se produjo la explo
sión d > los demás barrenos, causándole tan 
graves heridas, que falleció á la hora de ingre
sar en el hospital provincial.

, telegrafían de Madrid á Ij a Libertad, apre
ciable colega de San Sebastian:

«Formidable incendio.—A las nueve de esta 

cion del-ferro-carril del Norte. A consecuencia 
de él se han destruido dos muelles, que se lla
maban de Irún, y se han totalmente quemado 
todas las mercancías llegadas hoy, consisten
tes en géneros de pasamanería, sedería, licores 
vinos generosos y alcohol procedente de Fran- 
cía.

Las llamas producían resplandores inmen
sos que Se veían desde todos los puntos de 
Madrid.

Todos los trenes se han detenido antes de la 
llegada á la estación. Era imposible atravesar 
el andén.
, La fuerza de ingenieros militares ha presta- 
iado auxilios para atajar ti incendio, lo mis
mo que la brigada de bomberos de Marina y 
los mangueros de la villa,

Al logar del siniestro han acudido el señor 
ministro de la Guerra, los gobernadores civil 
y militar y el alcalde.

En las inmediaciones de la estación habia 
numorosa muchedumbre.

Han resultado heridos dos guardas del mue
lle que intentaron salvar del lugar del sinies
tro algunas mercancías.

Atribúyese el origen del incendio á algunas 
chispas que arrojó en aquel sitio la locomoto
ra del tren correo de Francia.

A las doce y media quedó el fuego comple
tamente extinguido.

M.C.D. 2022



EL LIBEBAL NA VAREO.
Las pérdidas se calculan en doce millones 

de reales.»

Raimundo Latur, hermano del infortunado 
aereonauta Latur (Milá) ha estado expuesto 
también á perder la vida en una ascensión que 
verificó últimamente en el globo Ciudad de 
Vitoria en las fiestas de Gijon.
, Afortunadamente pudo ser socorrido á 

tiempo por varios marineros que lo extrajeron 
del mar casi exánime.

nica por las causas anteriormente expuestas.—Y para 
los efectos consiguientes firmamos la presente en Ma- 
dn i á 16 de mayo 1887.

Dr. Antonio Alcaide de la Peña.
Dr. Juan Manuel Ramos.
Dr. B. Hernández Briz.
Es copia de sus respectivos originales, que obran en 

el expediente de su rázon en los archivos de esta Exce 
lentísima Diputación, la qué expido en cumplimiento 
de lo acordado como Secretario de esta Corporación, 
Madrid 26 mayo 1888.-D. C. PIZZI, Secretario.
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Otra equivocación,
De Carrion (Ciudad Real) escriben á un co

lega que el boticario del pueblo dió píldoras de 
estricnina, en vez de quinina, á un matrimo
nio y una prima, enfermos de calentura.

La mujer y la prima murieron á poco de to
mar aquellas píldoras y el marido se salvó 
porque acudieron á tiempo.

El boticario ha confesado su equivocación y 
está sometido á un proceso.

Parece que en una conferencia celebrada en-
tre el Nuncio de Su Santidad y el ministro de í 
Gracia y Justicia, éste último se ocupó de los ’ 
continuos ataques de una parte de la prensa y

LAVAVOS DE DFPOSITO Y BALVULAS DE 
todas clases y precios.

Irigaray, Valencia 4.

Epilepsia, Neuralgia y demás afecciones de sistema 
nervioso se curan completamente según un método úni 
co mil veces comprobado.

Tratamiento por carta, después la remesa de un imfor
me explícito acompañado con sellos de correo para la 
respuesta dirijido á

Hygica Sanatorium, Hamburgo.

La sordera curada.
Un muy interesante libro de 132 páginas sobre la 

sordera.—Ruidos de la cabeza.—Cómo se pueden curar 
en.^R.a". franco por el Correo, 30 céntimos.un UO la piouot* y n- • ■ i r> x t "i \vunv

del clero de las provincias Vascongadas al li- fingirse al Dr. Nicholson, 24, Carmen Madrid.
beralismo y á las instituciones.

Dícese que el Sr. Canalejas ha mantenido el 
criterio de obligar á todos que cumplan con 
la ley, significando que ha excitado al minis
terio fiscal para que denuncie todo acto que no 
se ajuste á aquel principio.

Ayuntamiento.
Sesión ordinaria del dia 2 de Septiembre de 1889. 

Presidencia del señor Alcalde accidental 
SR. MARQUÉS DE BESSOLLA
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En Badajoz ha habido gran alarma entre la 
gente del pueblo.

Se formaron grupos numerosos, que persi
guieron silvando á un sacerdote, por suponer 
que había maltratado y herido gravemente á 
un niño. El hecho era que lo habla reprendi
do y dado un reglazo en la cabeza.

¡Un apoyo muy persuasivo de la reprensionl

ü l t ima h ó r a .
Telegramas Mencheta.

Sen-icio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o

Leemos en La Rioja:
«A treinta y uno asciende el número de 

muestras de vino que los vinicultores y viti
cultores de nuestra provincia han enviado á 
París por conducto de la Sociedad Vinícola y 
Etnológica de Madrid.—Alava figura con 13 y 
Navarra con 20.

En Burdeos se acentúa el alza de los precios 
de los vinos.

La cosecha del Bordelais será inferior en un í 
tercio ó en una mitad á la del año pasado. 
, En otros muchos departamentos arrojará ' 
igualmente la producción un enorme déficit, á ¡ 
pesar de los anuncios de cosechas abundantes ;
de la agencia Fabra.

La loa dramática titulada La prueba del sub
marino Peral, estrenada en el Circo Teatro de 
Cádiz, alcanzando un gran éxito en las noches 
que se representó por la compañía de D. Vic
toriano Tamayo, acaba de ser puesta en mú
sica porD. Enrique Broca.

La citada obra habia sido escrita para zar
zuela, pero la circunstancia de no haber com
pañía apropósito para su desempeño, fué ne
cesario arreglarla para verso.

Han introducido en ella la novedad de pre
sentarse en escena el inventor, después que se 
vé pasar el submarino.

En Gerona se trata de fundar una sociedad 
benéfica que tendrá por objeto socorrer las 
necesidades de los verdaderamente pobres, 
pero constituyéndola bajo una agrupación de 
individuos pertenecientes á todas las clases de 
Ja sociedad, á fin de que pueda procurarse el 
socorro donde quiera que falte, sin distinción 
de matices políticos ni religiosos.

A las cuatro á inedia ábrese la que reseñamos en 
. el nuevo salón de sesiones. Este ha quedado bien deco- 
. corado y es bastante más espacioso que aquel en que 
■ hasta ahora se han celebrado las reuniones concejiles. I Madrid 3 (2 m)

La mesa de la presidencia está situada un poco m's I La Gaepfa niihlmo .
alta que el resto de las sillas destinadas á los conceja- I ¿ni miníqfpríJ ti 1 n C0rnblKaC10n 

| les que están colocadas en una mesa pupitre en forma _ministeno de la Guerra.
de herradura. | Los asuntos que se traten en elCon-

Cierra todo este sitio una artística verja de hierro. | QÚO SO Celebrará boy Serán pura- 
B.ijo rico dosel de terciopelo rojo se ha puesto un I mente administrativos
~ 61m de la Beh. Hoy regresa el señor ministro de

n. " 1 a v , • , I Hacienda.Después de esta hgerísima reseña diremos que se le— I t  f
' yeron y aprobaron el acta de la anterior y las cuentas I q ® ÍOndos en alza.

de gastos ocurridos durante la anterior semana en las I Se ha Verificado en el Casino Pede- 
dependencias municipales. ral la elección de los individuos que

Se leyeron y pasaron á informe de las comisiones han de formar la Junta Directiva triun 
diversas instancias entre ellas una de D. Bonifacio La- fan(1n 1q n tr3un-
barta pidiendo la plaza de toros para que en ella dé I vv ,(y i, dldatura afecta al Sr. Pí y 
algunas funciones la compañía que tiene contratada I Ma^Sa11-
para actuar en el circo de su propiedad en la presente I marqués de Santa Marta S6 Sena- 
temporada. | rará de los federales. . F

—La Comisión de Hacienda propone se deniegue la 
instancia de D. Manuel Visiers que solicitaba exención 
de derechos de entrada para los artefactos que intro
duce.

Se aprueba el informe.
—La misma comisión propone se transfieran dos 

censos de D'a Javiera Sala á D. Francisco Cortea y ex
pedir los libramientos para el cobro de los intereses 
correspondientes á D. Pablo García apoderado del se
ñor Cortea.

Aprobado.
—De conformidad con lo informado por el Sr. Ar

quitecto la Comisión de Fomento propone que no se 
autorice á I). Martin Vergara la colocación do una ver
ja de hierro en el puente viejo de Santa Engracia.

Aprobado.
En la instancia de D. Sebastian Gastearena sobre 

recomposición de la caseta encargada de custodiar los 
leños que llegan por el rio, propone la Comisión de

Joya medicinal
para conservar la salud y curar los enfermedades 

AGUAS MINERALES NATURALES
DE

CARABAÑA
Salinas sulfuradas, sulfatado-sódicas, liiposulñta- 

das únicas de su especie, han obtenido ocho medallas 
(te oro y seis diplomas de honor autorizadas por los 
G-obiernos de España y Francia en el Gran Concur
so Exposición de Bélgica, en doncurrenda de 32 
PnyeTTnAT^bafLa Kaobtení(lo el GRAN DIPLOMA 
JJE HONOR.—Exposición universal de todos los 
laureados en Exposiciones anteriores.—Lóndres — 
Grandioso palacio de San Stehpens.-Real Acua- 
rium irestminster.

^ertámen ha concedido á las 
AGUAS DE CARABAÑA de la Nación Espa
ñola el Gran Diploma de Honor y Medalla de 
Oro y Placa de primera clase con la felicita
ción del Gran Jurado pleno, acordando comu
nicarlo al Gobierno y autoridades de España. 

Son purgantes, depurativas, anti-biliosas, 
anti-herpéticas, anti-escrofulosas y anti-sifilí- 
ticas. Declaradas por la Ciencia Médica como 
regularizadoras de las funciones digestivas y 
regeneradoras de toda la economía y organis
mo. Son el mayor depurativo déla sangre al
terada por los humores ó virus en general. La 
salud del cuerpo interior y exterior.

en todas las farmacias y droguerías 
de España y del extranjero. Los pedidos al por 
mayor al depositario general y propietario 
K. J. Chávarri, Atocha, 87, MADRID.

Mayo 1889. Exposición Universal Sanitaria 
de Reims.—Miembro del Jurado.—Gran di
ploma de honor.

Depósitos en PAMPLONA: Farmacias de 
los brea. Valentín Marquina, Nueva 2 —Ma
nuel Negrillos, Mayor 55.—Felipe Irurita, San 
Nicolás 28 y en todas las principales de la 
provincia.

París
22, Passage Sanlnier, 22.

Agencia da hospedaje á cargo de D. José Iri- 
goyen dueño que fué de la camisería de igual 
nombre.

. Fíjense bien mis amigos de España en la 
circular que les envío desde París fechada el 
mes de Julio.

J. Ir ig o y e n .
Dirección telegráfica 

Irigoyen, Passage Sanlnier, 25, París.

Telegrama de la Bolsa 
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona 

D. EUGENIO V1LLANUEVA.

Madrid 2 de Septiembre á las 5*30 t. 
FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMERCIALES.

Deuda perpótua al 40/0 interior . . 
En títulos pequeños . , 

Deuda perpótua al 4o;o exterior . . 
En títulos pequeños . .

Deuda amortizable al ,
En títulos pequeños . .

Billetes hipóte, de Cuba, 1886 . . 
Acciones del Banco de España . . 
Acciones de la C. A. de Tabacos . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

. 75'40 
. 76*15 
. 76'70 
. 76,90 
. 0000 
. 90*05 
. 106 85 
. 404,00
. 108*25

Papeles pintados
para habitaciones.

Dice un colega que, en Gracia (Barcelona) 
ha ocurrido un caso bien raro de alcoholismo. 
Un sugeto, que en la madrugada del Júnes se 
retiró á su casa en completo estado de em
briaguez, ha dormido sin interrupción por es
pacio de cuarenta horas, despertando luego 
tan borracho como antes de dormir tan pro
longada mona. Por fortuna en uno de los mo
vimientos que hizo, cayó desde la cama al 
suelo, recibiendo un fuerte golpe en la frente 
que le hizo arrojar mucha sangre por las na
nces. Según el médico que le asiste, A este úl
timo incidente deberé el haber salido con vida 
de tan tremenda crisis.

Enfermedades secretas, impotencia, se curan segu 
rameóte. Tratamiento por carta, después de recibido un 
intorme explícito, que sea acompañado con sellos de 
correo para la respuesta, á la dirección;

Hygiea Sanatorium Hamburgo.

Estudio Chmco de la «Emulsión de Scott> en el 
Hospital Provincial de Madrid

■ L?s q»® ^scuben, profesores en el Hospital Pro
vincial de Madrid, comisionados por el Excmo. Deca
no de la Beneficencia Provincial para el estudio clíni
co de los efectos de la «Emulsión. Scott» CERTIFI
CAMOS: Que habiendo curado en varios casos de es- 
crofulismos en sus diversas manifestaciones, y lesiones 
óseas,, úlceras supurantes, etc , etc , han comprobado 
sus efectos tónicos y reconstituyentes en alto grado. 
Que es una preparación de gran valor terapéutico, fá
cil de tomar por los enfermos y perfectamente tolera
ble por su aparato digestivo, por lo cual la conceptua
mos de gran utilidad en los estados de debilidad orgá-

Hacienda que se acceda á lo solicitado para que se 
exija á dicho señor la renta anual de 30 pesetas paga
das por semestres y contadas desde el momento en que 
se efectúe la recomposición.

Aprobado.
rerminado el despacho ordinario el Sr. Echarte 

dió cuenta de haber efectuado la traslación de la pa
nadera de la calle de Pellejería á la de Calderería y 
nombrada para aquella á Juana Elizondo. Todo esto 
dice el Sr. Echarte que lo ha hecho cumpliendo un 
acuerdo de la comisión.

El Sr. Sara discute cómo debió hacerse el nombra
miento creyendo que el Sr. Echarte no ha interpretado 
bien el acuerdo'de la comisión.

Se discute esto extensamente, se comentan todas las 
fases de la cuestión y al fin después de mucha discu
sión se vota si se juzgaba ó no correcta la conducta del 
Sr. Echarte y así lo declaró el Ayuntamiento votando 
en pró de la conducta del Sr. Echarte los Sres. Arraiza, 
Mata y Oneca, Balleztena, Arrieta, Lipúzcoa, Hernán
dez y Bescansa y en contra los Sres. Sara y Marqués 
de Vessolla.

Se recuerda también que en adelante la provisión de 
las panaderas se haga corriéndose la escala.

Pregunta el Sr. Lipúzcoa si hay alguna contesta
ción de los concesionarios del proyecto de traída de 
aguas y el señor Presidente dice que no, aunque 
consta por noticias particulares que el Sr. Escoriaza ha 
recibido la correspondiente notificación.

—Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se le
vanta la sesión á las seis menos cuarto.

Boletín religioso.
Santo de hoy.—San Sandalio mr.
S mto de macana.— Santa Cándida viuda, Rosa de 

Viterbo y Rosalía vgs.

4o/o exterior Español, París . .
3°/o francés........................ . . 00,00
4 |°/o francés. . . . . ,
2 j consolidados ingleses. . ‘

CAMBIOS.
París á 8 d/v ben.o al papel . .
Lóndres á 8 d/v libra esterlina . .

ASPECTO DE LA BOLSA.
Cambios firmeza.

. 00*00 
. 000,00 
. 00,00

4‘o;o
26*24

Anuncios preferentes.
Denticina infalible.
Losáben las madres. Ni un niño se muere 

de la dentición, pues los salva aun en la ago
nía. brotan fuertes dentaduras, reaparece la 
baba, extingue la diarrea y accidentes, robus
tece á los niños y los desencanija. Una caja, 3 
pesetas, que remite por 3,50 el autor P. F. Iz
quierdo, Madrid, Sacramento, 2, botica, y pla
za de la Villa, 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y Navarra.

Cotizaciones de monedas.

Acaban de llegar elegantes, modernos y ba
ratos colocados en las paredes desde 3 reales 
rollo en adelante; tenemos empapeladores es
merados.

MAYOR, 56, TIENDA.
Chapas y molduras para los ebanistas.

EMULSION 
SCOTT

DE ACEITE PURO DE
HIGADO DE BACALAO 
Con Hipofosfitos de Cal y de Sosa. 
Tan Agradable al Paladar Como la Leche.

El remedio mas racional perfecto y eficaz para 
el alivio y la cura de la TISIS, ESCROFULA, 
BRONQUITIS, RESFRIADOS, TOSES CRO
NICAS, AFECCIONES de la GARGANTA, y las 
ENFERMEDADES EXTENUANTES, tales 
como el RAQUITISMO y el MARASMO en los 
niños, la ANEMIA, la EMACIACION y el 
REUMATISMO en los adultos.

, Es un maravilloso reconstituyente. No tiene 
rival para robustecer y fortalecer el organismo.

Los médicos en todos los países del mundo la 
prescriben, d causa de lo agradable que es el 
paladar y de los brillantes resultados obtenidos 
con su uso. Tiene tres veces la eficacia del aceite 
de hígado de bacalao simple.

De venta en todas las droguerías y fannaelas.

Agencia de negocios
DE

D. FRANCISCO NAVARLAZ
Plaza de la Constitución 25, 3.°

Pa mpl o n a .

Premios que pagan los Sres. Fernand y Gas 
ton Delvaille de Bayona (Francia) calle Víctor 
Hugo, núm. 48, salvo variaciones.

En cambio de plata ó billetes del Banco 
de Espaíia.

Por alfonsinos.............3 I por 100 Premio.
Id. isabelinas................7 por 100 »
Id. oro antiguo de peso. 4 5 por 100 »
Id. soberanos ingleses . 4 í por 100 »
Id. isabelinos 1850 51. 4 i por 100 »

Duros Isabelinos 4 pesetas 50 cénts.
Duros Carolas y Fernandos 3*75 pesetas.

FRANCO Y PUESTO EN BAYONA.

Esta Agencia queda abierta á disposición de 
los Ayuntamientos y particulares que deseen 
utilizar sus servicios en cuantos negocios se les 
ocurra en todas las oficinas y dependencias de 
esta capital, sin excepción alguna.

También se encarga de proporcionar recau
dadores de contribuciones y de hacer efectivos 
toda clase de créditos tanto de Ayuntamientos 
como particulares.

Administrará fincas urbanos y rústicas, así 
como censos y toda clase de bienes prestando 
si necesario fuere las oportunas garantías.

Economía compatible siempre con la enti
dad de los negocios que se le encomienden y 
la mayor actividad en su pronto despacho.

Imprenta de El  Lib e r a l  Na v a r r o .

M.C.D. 2022



EL LIBERAL NAVARRO.

PASO A LA VERDAD.
OBRAS SON AMORES Y NO BUENAS RAZONES

ANTES DE COMPRAR MÁQUINAS DE COSER VISITAR LA
Sucursal de la Co mpa ñ ía  Fa b r il Sin g e r  en esta capital

Pamplona.—16, Mercaderes 16.—Pamplona.
Las máquinas de LA C0MPAS1A FABBIL SINGLE (las ímicas legítimas Singer) b o u  sin ningún género de duda las más aceptadas por el público, de aquí su venta fabulosa 

que no pueden alcanzar entre todos los demás fabricantes y revendedores. 1 ’ 4 iauuius.4
Son las más económicas, perfectas, sólidas en su mecanismo y de más duración y las únicas quo cosen toda clase de costuras, así finas como gruesas, siendo su garantía verdad 

porque esta compañía tiene mecánicos muy inteligentes, siempre á disposición de todo comprador. ‘ '
Fíjese bien el público en estos detalles incontestables; fíjese también en que todos los revendedores usan la palabra «S1NGER» para hacer sus ventas- que nrocuran nresentar 

sus máquinas con muchos adornos y muchos adelantos (según ellos), para que los incautos caigan en sus redes, mientras que las legítimas «SIMGER» además de ser las míe más 
adelantos reunen, son las de más solidez y duración, por cuanto se prescinde de lo supérfluo é inútil al fabricardas-, empleando solo lo útil y práctico

Nadie compre, pues, máquinas de coser sin visitar esta casa, para convencerse de que lo dicho es lo el rto y que obras son amores y no buenas razones

PAMP10NÁ.-16, Mercafleres lO.-PAMPÍONA.
astillas y pílioras azoadas para latos CAFÉ “ERy1”0 me d ic in a l .*^iuaravilioso para los dolores de cabeza, jaquecas,
y toda enfermedad del pecho, tisis, bronquitis,
catarros, asma, etc., ii media y una peseta caj'a. 

Principales toticas y toperías^Bepósiio: Carretas, 39, MaW,-DOCTOR MORÁLtS, esp.dalista en sífilis, venéreo, esterilifiad é impotencia.
vahídos, epilepsia, parálisis, debilidad, males del estó
mago del vientre y los de la infancia A 3 y 5 pts. caja.

ILDORAS LOURDES.
El mejor purgante antibi ¡oso y depurativo, ac
ción fácil, segura y sin irritar.—1 pta. caja.

7 MPOTENCIA DEBILIDAD 
j espermatorrea, esterilidad, cura segura exenta de

-L todo peligro con las célebres píldoras tónico-ge
nitales del Dr. Morales, á 7’50 caja. Va por correo.

Depósito en Pamplona: J. Delgado Plaza de la Constitución núm. 1.

de la Señora S. A, ALLEN 
para restaurar las canas á su primitivo color, al brillo y la her
mosura de la juventud. Le restablecen su vida, fuerza y creci
miento. Hace desaparecer muy pronto la caspa. Su perfume es 
rico y exquisito.

Depósito Principal: 114 y n6 Southampton Row, Lóndres : París y Nueva 
York, Véndese en las Peluquerías y Perfumerías.

Re s t a u r a d o r „ _
UNIVERSAL del OABELLO Gran Hotel Central

PARIS - 56, Hue ILaía^/eUe, 56 - PARIS
8 0 CUARTOS Edificio expresamente construido f| REUNION

y SALONES
de 3 á 15 ir. po r  d ía . 

d e pa r t a me n t o s Ta r a  f a mil ia s

pura HOTEL. UE
DOS FACHADAS M E A M I L I A S

7o Balcones á la Callo. distinguidas
* .'aNj de España y de lastiltil

MESA REDONDA V RESTAURANTS Amóricas ¡ de Antillas, 
nmvrTim Zí C- ■ « r v- ¡ - Central,del Norte,y Sur,COJMIIDAS a5fr. V mo comprendido. | y de ias Islas Filipinas.

RODRIGUEZ y C.
ALMACEN DE TODA CLASE DE MAQUINAS AGRICOLAS É INDUSTRIALES

Plaza Aragón, 13.—ZARAGOZA.

Una larga práctica en el estudio de esta máquina nos permi
te ofrecer la mejor segadora reconocida por su ligereza en el tra 
bajo y economía en el precio.

Aventadoras, trituradoras de toda clase de granos, prensas de 
todos sistemas, turbinas y ruedas hidráulicas, bombas para to 
dos los usos.

e Zarzaparrilla
en le iiponción Univerial de Barcelena

Cura radicalmente la escrófu
la, herpes, erupciones, llagas, 
enfermedades humorales y todas 
las afecciones de la piel por cró
nicas y rebeldes quesean. Puri
fica la sangre y vigoriza el siste
ma. Tomada á tiempo y con 
constancia, evita los a’aques 
apopléticos y todas las enferme

dades que tienen su origen en la fuerza y superabundancia de 
la sangre. Las eminencias médicas la prescriben con gran éxito. 
Los incrédulos pueden consultar con su doctor. De venta en 
todas las farmacias y droguerías del mundo. Preparada por el 
DR. 1. C. AYER Y CA., LOWELL, MASS., E. U. A. 
Agentes generales en España, VILANOVA HERMANOS Y 0.a. Barcelona

ALMUERZOS
á 3 fr. 50.

VINO COMPRENDIDO.

geótaurant 
álaCarta y á precio fijo.

o
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PRECIOS ECONOMICOS Y/i

Boulevard Montmartre

ti

DicStaurant y ®obcga 
acreditados. Gochmd 
Srnnccfn y Ggpnnola 
excelentes, ©apacio* 

K fod y bien nmucblabod 
§3 Cuartos; todos con 
ñ balcones á la calle 
-So Lafayette, y Pasaje 
P 3 Deux- Sceurs. ©odjeg 
5 o de lujo,de abono, al día 
r i- y á la hora. Coches de 

S*-3 puuto.
Biblioteca,Guias,Albums |¡MM | 
de Fábricas Catalanas q ; r -
y Franco-as; y mu-Lv  a  .¡j-N 
chos periódicos con ¿ *' b
preferencia Españolea o S15

y Americanos.

SEÑAS de Españolea y ¿ 
Americanos residentes 

en París

SALON
DE

LECTURA

GRAHC HOTEJ.CtMa*.l.

"6dKU A La  r"A Y

UNICO
5b

sx SALA de BAÑOS 
0 é HIDROTERAPIA.

35 IMÉllPRgTK en todas LUNGUAS
11 con pnferenciala Española.
V ©ran Salón Soutcbor, 
ja capaz para 200 cubierlos.
F VenSion be familia

al mes y á precio alzado.

Hotel Español y Americano
=„ PARÍS

C -Sl K. E EVA O O X O TXT 
^ócenóor óirviendo tedoó loó ^ióoó.

TELEFONO.
ii—iiWhii|iiii ii h i' r

TELEGRAFIANDO ASI :
CEKTKALOTBL, 56, Lafayette,

los Viajeros pueden pedir se les guarde lacorrespon- 
dencla, la habitación, y que se salga á esperarlos 
er las Estaciones férreas de París, ó en los puertos de 

España, Francia, Inglaterra é Italia.

El ©tan $otcl ©entra! 
está situado en el punto 
más céntrico del Todo- 
Paris. Vista esplen
dida sobre el C^ran 
Teatro de la Opera 
donde empieza la “rué 
Lafayette ” que llene 
de largo 2 kilómetros 
789 metros y continua
ción de esta, la rué 
Allemague 1 kilómetro 
8-20 metros. Total : 4 kl- 
lóm. 609 metros conclu
yendo en el alto bosque

fButte3«®6ain«0nt

ARADOS LEGITIMOS VERNETTE
ESPECIALES PARA VIÑAS Y DEMAS CULTIVOS.

precios rebajados últimamente.
Inútil buscar otro sistema de mejores resultados, pues, cuando ménos, economiza siem 

pre mitad de jornales al viticultor. Una sola muía, caballo ó buey, hace siempre, en toda 
clase de cultivos, más y mejor labor quedos con cualquier otro sistema. En el campo de 
Cariñena y en todas partes economizan mucho hierro al cultivador de viñas.

No fiarse de las imitaciones y pedir el nuevo Catálogo general al Administrador de 
La Revista Vinícola y de Agricnhira, Danzas, 5 y 7, entresuelo centro.

•••••eeeeoeeeeeeeeeeeee 
¡VINOS Y j ar abes ! 
5 de DESPINOY g
@ AtEXTRACTO tieHIG ADO tiBACALAOl
© El único experimentado y aprobado por la Academia de Medicina de Paria

0 8IMFT.E Y FERRUGI1VOSO
© Sin olor, ni sabor desagradable, reemplazando con ven- @ 
8 taja el aceite de hígado de bacalao en todos sus usos.

IEPII1T0 GENERAL: DESPINOY y 0% 9«*, Rué Albouy, PARIS

t
 Exigir 2a Marca de Fabrica. la firme y el sello oficial de 

garantía de la Union de Fabricantes.

Depósito general, Barcelona: Farmacia do la Estrella, 7, Fernando VIL
En Pamplona: Farmacias de Iribarren (Mayor 1), de Marquina 
(Nueva 2), Negrillos (Mayor 55) y de D. R. Erice (Zapatería 35.)

ENOLATURO PÁDRÓ
REGENERATIVO Y DEPURATIVO DE LA SANGRE S
Este precioso medicamento lleva 50 años de éxito, y es infalible 
para curar las HERPES en sus variadas formas, las ESCRÓFU
LAS, el VENÉREO, REUMA, GOTA, ENFERMEDADES . 
DEL HÍGADO, y en general los padecimientos originados por* y 
la pobreza de sangre y malos humores de la misma. Lo reco
mienda la clase médica por ser el alterante y reconstituyente 
más eficaz, y el público lo toma por ser el depurativo más 
....................................... .. inocente y seguro. j —mT.i.1,,1 
Venta al por mayor: FAk MACIA DEL GLOBO, Plaza Real, 
n.° 4, Barcelona; al detall en todas las de la Península y Ultramar.

M.C.D. 2022


